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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 17-mar.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer.  

 
  
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS  
Secretaria  

  
  
  
Auto Int. Nº:  639    

Proceso:            Restitución de Inmueble (mínima cuantía) 
Demandante:  Danubis Brichez Lucumí  

Demandado:  Luis Ancizar Vanegas Molina  
Radicación:  765204003005-2021-00277-00  
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Palmira (V.), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

  

Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, mediante memorial que 

precede informa que el demandado abandonó el inmueble que es objeto de restitución, así mismo 

indica que aquel dejó saldos pendientes en facturación de servicios domiciliarios, de acueducto 

alcantarillado y energía, y que desconoce el paradero del mismo.  

 

En lo que concierne con el desalojo informado, se tendrá en cuenta al momento de proferir la sentencia 

respectiva.  

 

Ahora bien, en lo que corresponde con la otra información aportada por el mandatario, esto es, mora 

en pago de servicios del demandado y falta de conocimiento de su ubicación, es necesario que aclare 

lo que pretende al respecto, ya que de manera alguna lo indicó. 

 

Teniendo en cuenta que la notificación de la pasiva es una carga procesal que le corresponde a la 

parte actora y que es necesaria para el avance de las presentes diligencias, se le instará también a 

realizar las actuaciones pertinentes para poder continuar con el presente proceso.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: AGREGAR el memorial recibido el 07 de octubre de 2021 a las 7:00 vía correo institucional 

por el apoderado de la parte actora, del cual se tomará en cuenta lo atinente al desalojo, a la hora de 

proferir la sentencia respectiva.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que aclare lo pretendido con la 

información aportada, correspondiente a, mora en pago de servicios del demandado y falta de 

conocimiento de su ubicación.  

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para proceda a realizar las actuaciones 

pertinentes a la notificación de la pasiva y así poder continuar con el trámite de estas diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE   

 



J05CMPALMIRA 
765204003005-2021-00277-00 

Auto agrega y requiere 
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